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Parte oficial

Ministerio de Estada
ÉÍéát ^decretó adifiitiendo la dimisión 

del cargo d& CónsuV de primera cla
se en .la Sección de Marruecos de 
este Ministerio a D, Esteban Sala- 
zar y Cologán, Conde del Valle de 
Salazar, declarándole cesante.—Pá-

. gina 214.

Ministerio de Gracia y Justicia
Real decreto nombrando para la Cape

llanía Real de Reyes Católicos de la 
Santa Iglesia Metropolitana de Gra
nada al Presbítero Licenciado D. Ce- 
lestino ,Sangenis PaibradOf Párroco. 
Página 214.

Ministerio de Hacienda
Real orden desestimando la petición 

hecha por D. Eduardo Barriobero 
Berrán en solicitud de auxilio para 
crear una Es cuela-fábrica de T rifi-  
leria de cobre g  latonería artística. 
Página 2íA.

Ministerio de Instruccióh Pública 
y Bellas Artes

Real orden desestimando instancia de 
D. Francisco Norberto Ponce, Maes
tro de Cuéllar de la Sierra {Soria), 
en solicitud de que se le reconozcan 
para todos los efectos de la carrera 
los servicios y categoría que tenia 
adquirida cuando fué separado de la 
enseñanza.—Páginas 214 i/ 215.

Otra aceptando el legado hecho por 
doña Isabel Bassencourt y Pacheco,- 
con destino al Museo Nacional de] 
Arte Moderrio, de los cuadros que se 
mencionan, y disponiendo se den las 
gracias a los ejecutores de Id volun
tad de la generosa donante.—^Pági-l 
na 2i^. . V

Otm destinando ,en, el pies actual^ la 
cantidad de: 5-583 pesetas 33.. cénti
mos popa material de sosteTumiénto 
y  cónsétvación ¡de los i&lleres de tas'

Escuelas Industriales y de las de 
Artes y Oficios.— Pagina 2i^.

Otra disponiendo que la provisión de 
las Cátedras de Lengua francesa de 
los Institutos de Cuenca, Jerez de lá 
Frontera y Gerona se agregicen a las 
oposiciones en turno de Auxiliares 
ariunciadas para proveer la de igual 
asignatura deí Instituto de Buelva. 
Página 215.

d\ra disponiendo sé anuncie a oposi
ción libre la promisión de las Cáte
dras de Lengua y  Literatura caste
llanas en los Institutos de Gijón y  
Soria.— Página 215.

Otra ídem id. id. la provisión de la 
Cátedra de Física y  Química del Ins
tituto de Pamplona.—Página 2i^.

Otra ídem id. la provisión de la Cá
tedra de Lengua francesa del Insti
tuto de La Laguna {Canarias) .—Pá
gina 2i^.

Ministerio de Abastecimientos
Real orden modificando en la forma 

que se publica los precios máximos 
de los[ superforfatos de cal emplea
dos como abono, fijados por la Circu
lar de i l  de Agosto de 1918.—Pá
gina 2ÍQ.

Administración Central
Consejo de Estado.—Secretaría gene

ral.—Li^ía de los señores que han 
presentado instancia solicitando to
mar parte en las oposiciones a cuatro 
plazas de Oficiales Letrados, vacan
tes en este Consejo. — Página 216.

Êstado. — Subsecretaría. — Sección de 
Anunciando que el De

partamento de Agricultura, de la 
Gran Bretaña ha restablecido la ne
cesidad de obtener permiso de dicho 
Departamento para llevar a puer
tos del Reino Unido ganado vacuno, 
lanar, cabrío y  de cerda.— Pági
na 216.

Gracia y Justicia.—Títulos del Reino. 
Anunciando haber sido solicitado 

por D. Alfonso Ramírez de Avellano, 
Marqiiés de Encinares, la rehabüita-[ 
ción del Titulo de Vizconde de Sáli-> 
ñas.— Página 2i6.

Direccióri General de, íos Registros y 
del Notariado. — Orden resolutoria 
del recurso gubernativo interpuesto

por eV Notario de Játiba D, Luis 
Maestre Prtega contra la negativa 
del Registrador de la Propiedad de 
Dairhiel a inscribir una escritura dé 
manifestación de biénes^: —  Pági
na 2102  ■ -  ̂ ' 'v--:; ■ ' r

H a c ie n d a . — Subsecretaría; — Decía
is ando exenta a la Sociedad Española 
de Construcción Naval de los im -  
puestóé de Derechos reales y Tim 
bre por la ampliación de su capital. 
PáginoL 2i%.

Anunciando haber sido presentada por 
D. Francisco Martínez Gámez ins
tancia en solicitud de beneficios de 
la ley de 2 de Marzo de 1917 sobre 
protección a las industrias nuevas y 
desarrollo de las ya existentes,—Pá
gina 2iQ,. '

Instrucción  Pública. — Subsecretaría. 
Anunciando convocatoria especial 
para proveer las Cátedras de Lengua 
francesa de los Institutos de Cuenca, 
Jerez de la Frontera y Gerona, agre
gadas á  Ici oposición anunciada dn 
turno de Auxiliares para proveer la 
de igual asignatura del Instituto de 
Eueiva.—Página 219.

Anunciando al turno de oposición libre 
la provisión de las Cátedras de Len
gua y Literatura castelíahcts de los 
Institutos de Gijón y  Soria.— Pá
gina 220.

Idem id. id. la provisión de da Cátedra
de Física y Quirnica deí Instituto de 
Pamplona 220.

Idem id. id. la provisión de la Cátedra 
de Lengua francesa del Instituto de 
La Laguna {Canarias) '.— Página 220. 

Anexo i.® — B olsa. -— Observatorio  
C entral M eteorológico. —  Subas
t a s . —  A d m i n is t r a c ió n  P r o v i n c i a l .  
A n u n c io s  o f i c i a l e s  d e l  Banco de 
España; La Alimenticia Españo
la, S. A.; Compañía de los Ferroca
rriles Andaluces; Sociedad Española 
de Automóviles Lcmda, y Comptoir 
National D'Escompte de Páris.

A n e x o  2.®— E d ic t o s .— Cu a d r o s  e s t a 
d ís t ic o s  d e  

H a c ie n d a .—^Subsecretaría* — Relación 
- del movimiento del personal perte

neciente al Cuerpo -general de Áá- 
ministración de la, Hacienda pública 
habido durante el mes, de Junio pró
ximo pasado. . . _

Anexo — Tribunal Supremo.—Sala 
de lo GiYil.'T-Pliegos 40 y  44. -
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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

S. M.' el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S, M. la Reii â Doña; Victo
ria Eugenia. S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia continúan 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO

REL4L d e c r e t o

■̂ .eiigo en ;ndmit¡r_ a_D. Esteban 
zar y Cologán, Conde "deí v̂ ^̂  Sa- 
lazar, Cónsul de primena clase en la 
Sección de Marruecos del Ministerio 
,de E stadb/lá  dimisión que ba preien- 
tado de su cargo,. deolarándole ce
sante, con el haber que por olasiñoa- 
oíón le coiTesponda. •

Dado en Palacid a once de Julio de 
mil novecientos diez y,nueve.

ALFONSO
®1 Ministro- de Estado, .

_JáANUEL OONEAlEZ' HONTORIA 
- Y\FmNÁNI>EZ Eadrfda

mino, de cuyo cargo se posesioné en 31 
de Marzo 1913, y lo sigue desempe
ñando en la actualidad.

MINISTERIO DE HACIENDA

.1

ilMSTMO DE GRACIA Y JÜSUCLA

REAL DÍECRÉTD 
■ Arengo en nombrar pai’a la Capella
nía Real de Reyes Católicos de la Santa 
Iglesia Metroppiitana.de Granadaj va
cante por promoción de D Manuel Ar- 
mijo, al .Presbítero Licenciado D. Ce
lestino Sangenis Paibrado, Párroco que 
reúne las condiciones exigidas en el 
artículo 12 del Real'-decreto concorda
do de 20 de Abril de 1903, y es Bene
ficiado electo dé la dé Tarragona. > 

Dado éri Santander a quince de Ju 
lio de mil novecientos diez y nueyé.

ALFONSO
JM Ministro ée Gracia y Justicia,

José BahamondK'

Méritos y servicios de R, Celestino 
Sangenis Paibrado,

Cursó y aprobó, sus estudios eú el 
‘Seminario ‘ Pontificio de Tarragona,; 
siendo promovido al Presbiterado en 
12 de Junio de 1897. En 19 de Julio de 
1898 recibió el grado de Licenciado en 
Sagrada Teología.

Tomó parte en oposiciones a las_ Ca
nonjías Magisti’al y Penitenciaria de 
la S. I. G. dejjaca y a la Penitenciaria 
de la de Cartagena, siéndole en todas 
aprobados los ejercicio».

En virtud de concurso general fné 
nombrado Gura Párroco de San Anto- 
•nm dft Mfi7»rrón. de catecroría de té r

REAL ORDEN
limo. S r .: Visto e! eápedienie in 

coado por D. Eduardo B arriobero 
H errán  en solicitud de los b en e fi
cios de la ley de 2 de Marzo de .1917: 

R esultando que en 16 de ,Sep- 
tie.mbre de 1918 tuvo en irada en 
este 'M inisterio una iiiBtancia fir
m ada por D, E duardo « Bniirriobero 
B errán , proponieiicio^ al Gobierno 
de. S. M. la creación en Nerva (Hiiql-' 
va)'" de una Escuela fábrica de trifi- 
lería. de ̂ robre y latoneTía  ̂artística 
para lo cual solicita un auxilio de 
125.000 '-pesetas -pagaderas -̂- en .diez 
anualidades: ‘ r

R esultando que en cum plim iento 
de lo dispuesto en el articuló  54 
del Reglam ento de 20 Diciembre de 
1917 p ara  ejecución de la  ley de 
Protección a las Industrias , fueron 
publicados sus anuncios en la Ga
ceta DE Madrid y Boletin Oficial 4e 
la pí^ovincia de Huelva de 2 de Octu
bre de 1918, a fin de que los que se 
considerasen perjudicados pudie
ran, en., el pla,zo de veinte días,, fo r- 
inuTar^ro'tes^^^^^

Resultand'Oi que este -expediente 
tiivo' en trada en la Comisión p ro tec
to ra de la Producción nacional para, 
.sil inforine eirt 12 de Noviembre;’'de 
1918, y que ésta  en 25 del mismo '1 
mes y año preguntó, si.., debía; em i- , 
tir inform e sobre él o si por el con- ;j 
ir  ario lo devolvía a este M inisterio a| 
por lio encon trarse tom prendidó, en .;| 
ios preceptos de la ley. 1

•Resultando que este 'M in isterio , 
en com unicación fecha 15 de M ar-^ 
zo siguiente, contestó ,a  Ja  G om i-: 
sióii en el sentido que si es tim ab a ' 
no ha lla rse  com prendida la p e t i - ; 
ción de referencia en la ley de 2 de ; 
Marzo de Í917, ío devolviera a este 
D epartam ento  hacienido co n s ta r ' 
aquel extrem o: ^

Resultando que en 2 de Marzo d e ; 
1919 la Comisión protectora devuelve 
el expediente manifestando que n o . 
ha emitido informe sobre, el fondo del' 
asunto por no hallarse comprendido 
en los pieceptos de la ley, a la que so-; 
licita acogerse: . ■ ;

Considerando que la mencionada ley 
sólo se refiere a las industrias nue-' 
vas y a las constituidas en España,, 
cuyos productos sean insuñcientesi 
para el mercado nacional:

Considerando que, según el artículo 
52 del Reglamento anteriormente ci

tado. la Comisión protectora es el Ur-

gano administrativo, encargado eir
[ prim er término de epiitir informes 
I sobre la procedencia q  improcedencia^ 
í de la concesión, después de examinar' 

la documentación necesaria:
I Considerando que en el caso que* 
I nos, ocupa dicha Goiuisióh no ha em i- 
I tido informe sobre el fondo del asu n - 
í to por considerar la petición fuera de 
I los preceptos dé la ley de 2 de Marzo^ 
I de 1917,
■ S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
I desestimar la petición hecha por don¿. 

Eduardo Barriobero Herrán en solici
tud "de auxilio para crear en Nérva 

.(Huelva) una Escuela-fábrica de tr i -  
'fileria de cobre y latonería artística, 
por no estar comprendida dentro de 
lo dispuesto por la ley de 2 de Marzo 
de 1917.

De Real orden lo .digo a Y. I. p a ra  
•iu conacimiento y efectos consiguien
tes. Dios ¿guárde; a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de Julio de 1919.

CIERVA
Señor Subsecretaiúo. de/este Ministe

rio.
Lo que se publica en este periódico 

oficial a los efectos del párrafo 2.® defe 
artículo 54 del Reglamento de 20 de 
Diciembre de 1917, para ejecución de 
la ley de 2 de Marzo anterior.

ilNISTERIO DE INSTRIJCCiOi. 
ú F !in G A ,Y :B E !M S :A R T ]i

REALES ÓRDENES
IlniOi S r.: La. Comisión organizado

ra del Escalafón génerál del Magiste
rio ha emitido el siguiente dictamen: 

‘‘Vista la instancia,de D.,,í^rancisco 
Norberto Poneé,'Maestro de la Escuela 
de Cuéllar de la Sierra (Soria), en so
licitud dé que 'se  le reconozcan para 
todof los e f^ to s  de lá carrera los ser
vicios y categoría que tenía adquirida 
cuando fué separado de la Enseñanza, 
en atención a que le ha sido cancelada 
la iióta.des-favorable; qqe constaba.en 
SI! expediente personal, por Real orden 
de 3 de Mayo de 1918:

Resúltandó que el Sr. Ponce fué se
parado de la Enseñanza por Real or
den de 30 de Enero de 1904, como con
secuencia de un expediente gubernati
vo, cuando desempeñaba la Escuela de 
Torrelaguna^ (Mádrid)> con el sueldo 
de 825 pesetas, y contaba veinte años, 
diez meses y cuatro días de servicios 
en propiedad:

Resultando que el expresado Maes
tro, haciendo uso del derecho que le 
otorga la posesión del título profesio
nal y  no haber sido incapacitado, so-, 
licitó y obtuvo én 20 dé Enero de 1910¡ 
por concurso único, la Escuela de Gué- 

y llar/de la  Sierra (Soria), c o n  el,haber
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vaüual de 500 pesetas, que ^  la qué 
.aotualniente sirve :

Resiiltando que la cancelación de la 
Bota desfavorable fué acordada por la 
Dirección Genéí*al de Prim era Ense- 
¿fianza en 3 de Mayo de 1918, y no por 
'Real orden, como dice el interesada y 
sconsignan el Inspector y Jefe de la 
Sección administrativa de Prim era En
señanza do Soria en sus respectivos 
inform es:

Considerando que la orden de la D i
rección General de Prim era Enseñanza 
4 é '3  de Mayo de 1918 mand ando can- 
celar la nota desfavorable, que ha de
bido figurar en el expediente perso
nal del Sr. Ponce en la Bección admi
nistrativa de Soria, no tiene el alcan
ce que el interesado ha estimado para 
formular la petición que ahora: ele 
va; así como tampoco puede tener el 
valor que el Inspector y  Jefe de la 
Sección de Soria' imponen en sus infer 
mes, puesto que su única finalidad no 
es ni debe ser otra que la : de hacer 
desaparecer del expediente personal la 
nota que les testimoniaba en todo .mp- 
meiíto el Castigó que al Sr. Ponce le 
fué impuesto en 30 dó Enero de 1914: 

Considerando queda citada orden de 
la Dirección General de Prim era En 
señanza de 3 de Mayó de .1918 no pue
de anular la pena que le fué impuesta 
al Sr. Ponce por Real orden de 30 de 
Enero de 1904, como resultado de un 
.expedierite gubernativo, ni dejar sin 
efecto las consecuencias que lleva con
sigo tal castigo.

La Comisión entiende debe informar 
en el sentido dé que se desestime la 
petición del Sr. Ponce, por ser opuesta 
a  lo que en justicia procede.

Y S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con . el preinserto dictamen, ha. re 
suelto como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios, 
^ a r d e  a Y. I. muchos años.—Madrid, 
25 de Junio de 1919.

SILIó
Señor Director general de Prim era 

Enseñanza.

limo. S r.: Habiendo interesado don 
Agustín María Miguel e Jbagüe y don 
Miguel González de Caátejón y  Elio, 
Conde de Aybar, como albaceas testa
mentarios de doña Isabel Bassencourt 
y Pacheco, que se acepte, en cumpli
miento de una cláusula testamentaria, 
el legado hecho por dicha señora con 
destino al Museo Nacional que corres
ponda de los siguientes cuadros: un 
retrato, con marco, de su padre, el ex
celentísimo Sr. D. Dionisio Bassen
court, Marqués de Bassencourt, p in ta

ndo ,por D. Yicente López, y otro re 
trato pequeño, también con marco, de 
sü hermana la señora doña Luisa Bas
sencourt y Pacheco dé Fernández de ^

Yelascó, debido al pincel de Madrazo,
y manifestando reglamentariamente el 
Patronato del Museo Nacional de Arte 
Moderno en el que los cuadros citados 
deben ingresar en conformidád con la 
aceptación.

Si M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien resolver que feé admita tan im
portante legado, de acuerdo con el re
ferido Patronato, haciéndose constar 
públicamente su valía y  dándose las 
gracias en su Real nombre a los eje
cutores de la volúiitád 'de ía generosa 
dbhantó. /  '

‘De Real orden lo digo a Y. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 

i Y. I. muchos años. Madrid, 10 de Ju^ 
lio de .1919.

’SiLIó
Señor Director general de Bellas Artes.

limo. S r.: En cumplimiento ,del Real 
; decreto de 29 de Junio último, que 

fija los créditos para las obligsciories 
generales del Estado y de , los departa
mentos ministeriales duran^^ el co- 

i rriente mes, prorrogando la vigencia dê  
las disposiciones del artículo 3.®. de la. 
ley de 18 de Diciembre de 1918,

S.’ M. el Rey (q. D. g.) ha lenido a  
bien disponer que para m aterial de 
sostenimiento y c-oiíservación de los 
talleres de las Escuelas Industriáles y 
de las de Artes y Oficios, consignado en 
el capítulo YIII, artículo 2.®, concepto 
“Talleres”, del vigente presupuesto de 
este Ministerio, se destine la cantidad 
de 5.583 pesetas: 33 céntimos en el ac 
tu a l mes, cuya cantidaddorm a con la 
ordenada satisfacer para jornales de 
los Maestros y Maestros.segundos (ayu
dantes), por Real orden de 7 de los co
rrientes, el total de 9.914 pesetas 99 
céntimos, menor de la dozava de la can
tidad que consigna el presúpuesto.'

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efecto. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
14 de Julio dé Í919.

BILIó
Señor Subsecretario de este; Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) há 
tenido a bien disponer que las Cáte
dras de Lengua francesa de los Insti
tutos generales y técnicos de Cuenca, 
Jerez de la Frontera y Gerona, cuya 
provisión corresponde al turno de opo
sición entre Auxiliares, se agreguen a 
la ya anunciada para proveer la de 
igual asignatura del Instituto general 
y técnico de Hiíielva, haciéndose la 
convocatoria especial en la forma es
tablecida en el artículo 4.̂  del Regla
mento de oposiciones de 8 de Abril de 
1910.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. T. muchos áñós. Madrid, 14 de 
Julio de, 1919.  ̂ ^

-  SILIó

Señor Subsecretari.o de este Ministe
rio. .

limo. S r.: De conformidad con lo 
dispuestó eh los 'artículos 3.«̂ , 6.®.y 7 / 
déí Real 'décréto de 30 de Abril de 19Í 5, 

S. M. el ÉUy (q. D. g.) ha. tenido a 
bieií 'disponer ée anuncie la provisión 
dé las Cátedras vacantes de Lengua 
y L iteratura castellana de los Institu
tos generales y técnicQs de.'Gijón y 
Soria a oposición libre, turno primero 
de los establecidos en el articuló: 4.P 
del mencionado íiéal decreto. ,

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 14 de 
Julio de 1919; ; '

SILIÓ

Señor Subsc'-cretario de este Ministe
rio.

ílmó. S r,: De conformidad con lo 
dispuesto en los artículoB 3.° y  ,7.® 
del Real decreto de 30 de Abril de 1915, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se anuncie la provisión 
de la Cátedra vacante de Física y Quí
mica del Instituto génerai y técnico de 
Pamplona a oposición libre, turno p ri
mero de los establecidos en el artícu
lo 4.® del mencionado Real decreto.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos., Píos guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 14 de 
Julio de 1919. r .

SILIÓ

Señor Subsecretario de este Ministe- 
lúo.

limo: S r.: De conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 3.® y 7.“ 
del Real decreto de 30 de Abril de 1915, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se anuncie la provisión 
de la Cátedra vacante de Lengua fran
cesa del Instituto general y técnico de 
La Laguna (Canarias) a oposición ID 
bre, turno primero de los establecidos 
en el artículo 4.® del mencionad.o Real 
decreto.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 14 de 
Julio de 1919.

SILIÓ

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

«w—i———w——i■»—— ................
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M W SIÜ IO  DE WSXEGDOEliTDS 1
 ---  V-.

 ̂ REAL ORDEN NUIVL 127  ̂ I-
lima. Sr. ; Vistias las instancias de '■ 

varias entidades agrícolas solicitando i  
de este Ministerio la reducción en el 1 
precio de tasa de los superfósfatos, en |:
atención a la necesidad de disminuir |
en lo posible los gastos de la produc- | 
ción agrícola. \

De conformidad con lo propuesto y 1 
ccfn lo informado por la Sección se- j 
gunda del Comité de Ábonos, f

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido ] 
disponer que los precios, máximos de 
los sup^fosfatos de cal empleados co- ’ 
mo abono, que se fijaron por Circular 
de la extinguida Comisaría general de 
Abastecimientos, fecha 17 de Agosto 
de 1918, queden modificados en la for- | 
ma siguiente: 1
Superfosfato de 18/20 por -

100. . . . . 25,00 Ptas. ^
— de 16/18 por * |

100.............  20,25 — ^
— de 15/17 por

100. . . . . 19,00 ^  ^
- r -  de 13/15 por i

100. . . . . 16,00 —
los cien kilogramos, sin envase, por 
lotes mínimos de diez toneladas sobre 
^ágón, en las fábricas del litoral. En 
ias del interior se agregarán los trans
portes.' ''ó /v i’

Dichos precios serán apliéables a 
iodos los contratos de compra que los 
agricultores hayan efectuado a partir 
dél 1.® de Julio del presente afiô  y se
rán valederos hasta fin de Diciembre 
próximo.

De Real orden lo digo a V. I. para su
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 15 de Julio de 1919.

MAESTRE
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.
 ,—  --

M m iS T R A C IO H  CENTRAL
cossgo DE ISIAD8

SECRETARÍA GENERAL

Lista de los señores que han p re
sentado instancia solicitando tomar 
parte en las oposiciones a cuatro pla
zas de Oficiales letrados, vacantes en 
este Consejo.

1.—D. José María Revira y Bur- 
gada.

2.—D. José Antonio Balbontín y 
Gutiérrez.

3.—D. Ignacio Martín de los Ríos. 
Á.— D, Eduardo Canencia y Gómez. 
5.—D. Santiago Gómez Acebo y Mo-

det.
8-—D. José María Quílez Sanz.
7.—D. Santiago Alonso Gallego.
8.— D̂. José Ignacio Escobar y Kirk- 

patrik.

P.
Rodrígilez

10 .— D.
11.— D. 

Rojas.
12.— D.
13.—D. 

Muñoz.
14.—D.
15.—D.
16.—D.
17.—D. 

reña.

Mariano Marcial • Fernández

Manuel González Correa. 
Alejandro Santamaría y de

Eduardo Correa y Alonso. 
Mariano Azcoiti y Sánchez

José Luis Martínez dé Mata. 
Luis de la Peña y Costa; 
Mariano Traver y Gómez. 
Garlos Gómez Acebo y No-

18.̂ —D. Rafael Esparza y García.
19.—D. Fernando Gayo del Valle.
20.—D. Leopoldo Calvo Sotelo.
21.— D̂. Guillermo Navarro y Pola.
22.—D. Fernando Serrano y Sal

vador.
23.— D̂. Víctor Usera Bugallál.
24.— D̂, José Fernández Arroyo y 

Caro.
25.—D. Nicolás Santos de Otto y 

Escudero.
26.̂ —D. Joaquín López Asiaín.
27.— D̂. José Vicedo Calatayud.
28.— D̂. Garlos González Posada y 

Díaz.
29.—D. Raimundo de Pefiafort Ne

gro y Balet.
30.—p. Fulgencio Meséguer y Pé

rez., V;
3,1.— D̂. José Luis Comenge y Gerpe.
32.—D. Manuel Die y Díaz.
33.—D. José María dé Arrillaga y 

Elortondo.
34.-—D. Pedro de Górgolas y de Ur- 

dampilleta.
35.—D. Ramón Mesonero-Romanos 

y Barrón.
36.—D. Manuel Pascual Espinosa.
37.—D. p\ndrés Allendesalazar y 

Bernar,
38.—D. Leandro Gómez de Cadiña- 

, nos y Núñez. >
39.—D. Santos Santamaría Murô

, 40.—D. Andrés Mancebo Fernán- 
■ de¿.

41.—D. Francisco Campos Aravaca.
42.—P. José María Ruiz Manent.

; 43.— D̂. Emilio Miranda y Alcán
tara.

Enrique García Bremón. 
Nicolás Zorrilla Vicario. 
José Bernal y Montero. 
Alberto de Pereda y Segura. 
Angel Galarza y Gago.
Luis Angel Mendizábal y de

Gabriel Cuervo Ibarra. 
Federico Soriano Cañas. 
‘Joaquín Taberner Querol. 
José Serrán Ruizí 
Evaristo Rapela Ruiz. 
Francisco González Palo

Manuel Díaz-Merry e Iñi-

Vicente Arenas y Garrido, 
Teófilo José Remacha y Ga

Miguel Cuevas Cuevas.
Luis Mariscal Parado.

; El señor que ocupa el número 54, 
i ;D. Evaristo Rapela Ruiz, puede sub- 
. sanar los defectos que se han adver- 
 ̂ tido en su documentación durante un 

plazo de ocho días, a contar desde 
el sigiiiente al en que aparezca este 
anuncio, entendiéndose que, si no lo 
hace, quedará decaído de su derecho.

Una vez transcurrido el período 
de vacaciones de este Consejo, se re 
unirá el Tribunal y determinará el 
día en que se han ’ de presentar los 
opositores en esta Secretaría para ser 
sorteados y fijar el orden en que han

44.—D.
45.—D.
46.—D.
47.—D.
48.—D.
49.—D. 

la Peña.
50.—D.
51.—D.
52.—D.
53.—D.
54.—D.
55.—D. 

mino.
56.—D. 

guez.
57.—D.
58.—D. 

dena.
59.—D.
60.—D.

de actuar, lo cual se publicará opor
tunamente.

Madrid, 14 de Julio de 1919.— El 
Beoretario general, Carlos i Gohzálé^ 
Rothwos. ; '  ̂ ^

SUBSECRETARIA
SECCIÓN DE COMERCIO

El D epartam ento de A g ricu ltu ra  
Pesquerías de la Gran Bretaña,- 

por Orden de 5 de Mayo últim o, ha, 
dejad© sin efecto, a p a r tir  de 1.° del 
actual, la suspensión (anunciada en 
la Gaceta dé Madrid de 14 de Enero^ 
de 1918) del artículo  2.® del decr^-- 
to de 1910, relativo a las condicior- 
nes p ara  llevar a puertos del Rei
no Unido ganado vacuno, lanar, ca
brío y de cerda. Queda, por tanto,. 
restablecida la necesidad de obte
ner p ara  ello, perm iso de dicho De
partam ento , lo mismo si se tra ta  de 
ganado que se transporte como provi
sión de a bordo que con otro fin.

Madrid, 16 de Julio  de 1919.—E l 
Subsecretario , Em ilio de Palacios.

lífNíSTEBI® BE GRACa y JÜSTICU

TÍTÜLOS DEL REINO

D. Alfonso Ramírez de Arellano, 
Marqués de Encináres, ha solicitado en 
este Ministerio la rehabilitación del 
Título de Vizconde de Salinas; y en  
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 9.® del Real decreto de 27 de 
Mayo dé 1912, sé señala el plazo de 
quince días, á  partir de la publicacióñ, 
para que, dentro del mismo, aquellos a 
quienes conviniere puedan hacer uso 
de su derecho en relación con el Título 
expresado.

Madrid, 16 de Julio de 1919.

DIRECCION GENERAL DE LOS RE-*
GiSTRdS Y DEL NOTARIADO
limo. Sr.: En el recurso gubernati

vo interpuesto por el Notario de Já- 
tiva, D. Luis Maestre Ortega, contra 
la negativa del Registrador de la Pro** 
piedad, de Daimiel a inscribir una es
critura de manifestación de bienes>. 
pendiente en este Centro en virtud do 
apelación del recurren te :

Resultando que doña Adelina Ciges 
Barberán falleció en Daimiel el 13* 
de Noviembre de 1900, sin /otorgar* 
testamento, dejando de su único ma
trimonio, contraído con D. Francisco* 
Simón Muller, seis hijos, llamados 
doña Francisca, doña Delfma, doña 
Amparo, doña Josefa, D. Antonio y 
doña Adelina Simón Giges; que, con 
posterioridad al fallecimento de su ci
tada madre doña Adelina Giges, falle
cieron cuátro de los mencionados hi
jos, a saber: Adelina, Delfina, Josefa- 
y Amparo Simón Giges; la primera, 
en Manzanares; las dos segunda, en 
Daimiel, y la última, en la ciudad de 
Játiva, con fechas 25 de Enero dé 
1901, 10 de Julio de 1903, 20 d’e Agos
to de 1913 y 17. de Mayo- de 1916, 
respectivaniente, en estado de solte
ras y sin haber otorgado testamento; 
que por escritura pública otorgada^ 
en 14 de Noviembre de 19i6y doUi
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Francisco Simón Mullor repudió la 
totalidad de las 3̂xp^esadas herencias, 
así corno la cuota yidual que le,co~ 
rrespQhdía como cónyuge de doña Ade
lina Ciges, dejando jos bienes que, 
coristituyan aquéllas a disposición do 
las personas a quienes por derecho 
correspondan; que en virtud de auto 
dictado por el Juzgado de Primera 
iristancía de Játiva en 12 de Febrero 
de 1917 se declararon únicos herede 
ros abintestato de la expresada doña 
xÂ delina Ciges a sus seis hijos mencio
nados anteriormente, declarando asi
mismo únicos herederos abintestato 
de doña Delfina, doña Amparo y doña 
Josefa Simón Ciges, y únicos herede
ros legítimos de Adeíina Simón Ciges 
a sus hermanos, únicos sobrevivien
tes, doña Francisca y D. Antonio Si
món; Ciges, para que les sucedan en 
todos sus bienes, derechos y obliga
ciones; y que por escritura autoriza
da por el Notario de Játiva, D. Luis 
Maestre, en 12 de Marzo de 1917, don 
Francisco Simón Mullor, como apo
derado de D. Antonio y doña Francis
ca Simón Ciges, otorgaron escritura de 
manifestación de los bienes de doña 
Adelina Ciges Barberán, y de doña 
Delfina, doña Amparo,-doña Josefa y 
doña Adelina Simón Ciges, escritura 
en la cual, después de hacer constar 
los fallecimientos de. dichas, señoras, 
se inserta el testimonio del auto do 
declaración de herederos, conformo 
con lo que en  ̂dicha resolucióa se or- 
denó, y al objeto de que pudiera ser 
inscrita a nombre je  doña Francisca 
y de D. Antonio Sliñón Ciges la úni
ca porción de finca correspondiente a 
las indicadas herencias, que sé des
cribe en dicha escritura:

Resultando que, presentada esta es
critura en el Registro de la Propie
dad de Daimiel, fué objeto de la si
guiente nota por parte del Registra
dor: “Suspendida la inscripción del 
precedente documento en cuanto a la 
adjudicación a favor de los seis hijos 
de doña Adelina Ciges y Barberán, 
porque la escritura de renuncia otor
gada por D. Francisco Simón Mullor 
no está extendida en el papel tim 
brado correspondiente que exige el ar
tículo 20 de la 'ley  de Timbré; sub
sanado esto, y suponiendo incluido 
en sus términos de amplia redacción 
la renuncia dé D. Francisco Simón 
a liquidar la sociedad conyugal que 
llevó con dicha señora, se inscribirá 
la;parte de finca que aquél compren
de por sextas partes entre sus hijos. 
Una vez que ;esto se haga, no se ad
mite la  inscripción de la adjudica
ción a favor de los herraanós F ran
cisca y Antonio Simón Ciges, como 
herederos de sus otros hermanos, por 
los  ̂ defectos siguientes:

/ i .V  Porque al morir Adelina Sh 
món Ciges han debido declararse sus 
herederos los cinco hermanos que la 
sobrevivieron, y no solamente F ran
cisca y Antonio Simón.

2.  ̂ Porque al -morir Delfina Si
món Ciges han debido declararse he
rederos sus cuatro hermanos que la 
sobrevivieron, y no sólo los dichos 
r  rancisca y Antonio Simón.

3-t Porque al m orir Josefa Simón 
Ciges han debido cu-clarar sé herederos 
sus hermanos que la sobrevivie
ron, y no solamente Francisca y An
tonio Simón.
; "Estos tres defectos, que sustanoial- 

mente pueden reducirse a uno, son in
subsanables. Además existe el subsa- 
nable de no haberse pagado el irri-

puesto de deréchos reales por todas 
esas herencias en las épocas en que 
sucesivamente se han causado, con 
excepción de las de Adelina Ciges y  
Adelina Sinaón, que están prescritaíí, 
pues, por la sucesi(|i de Delíina Si- 
nión, deben pagarlo los cuatro h e r
manos que la sobrevivieron, y por 
la dé Josefa Sinión, los tres hermanos 
que también la sobrevivieron. La ano
tación preventiva que podía tomarse 
a favor de los seis hijos de doña 
Adelina Ciges Barberán no se ha, so
licitado” :

Resultando que el Notario autori
zante de la  escritura de 12 de Marzo 
de 1917 interpuso el correspondiente 
recurso contra la nota anterior, para 
que aquélla se declarase extendida 
con arreglo a las formalidades y pres
cripciones legales, por los siguientes 
fundamentos : que debe estimarse
aplicable en cuanto a la regulación 
del papel timbrado lo dispuesto en 
ia primera de las disposiciones tran-. 
sitorias de la Ley hipotecaria, ya se 
considere la renuncia de herencia 
como acto intervivos, ya como ante
cedente de la manifestación de heren
cia, por ser inferior los derechos re 
nunciados a 500 pesetas, , si se consi^ 
dera dicho documento comprendido 
en el prim er caso, e inferior a 5 000 
pesetas, si se entiende comprendiao 
en :el segundo;-que^ en cuanto a la; 
natura]ezadel derecho hipotecario que 
informan la inexistencia de los de
fectos artibuídos, ‘son de aplicación, 
entre otras, las resoluciones de este 
Centro de 23 de Febrero y 16 de Oc
tubre de 1906, y sobre toda la propia 
naturaleza de las resoluciones dicta
das por cualquier poder de los qué 
integran la soberanía del Estado , 
cuando obra dentro de la órbita de 
esas facultades, pues tienen el carác
ter de ley en cuanto a sus efectos, y  , 
ej informante, al autorizar la esert- 
tu ra  causa de este recurso, no hizo 
más que dar vida real al auto dicta
do por , el Juez de .Primera instancia, 
con fecha 12 de Febrero de 1917; y 
que no es cierto que no se haya pa
gado él impuesto de derechos reales, 
por todas las herencias a que se re 
fiere la nota del Registrador, pues tal 
pago se ha justificado con los res
guardos o cartas de pago correspon
dientes:

Resultando que el Registrador de 
la Propiedad alegó en defensa de su 
nota que el prim er defecto de lá m is
ma lo funda en el precepto term inan
te del artículo 20 de la ley del Tim
bre, que dice: “se empleará * el tim 
bre de diez pesetas (entre otros casos 
que cita) en el prim er pliego de las 

; copias de las escrituras \que se refie
ren a objetos no váluables” ; que no 
es aplicable al caso la disposición p ri
mera adicional de la ley Hipotecaria, 
pues se circunscribe a los que enu
mera, y hay que interpretarla en séh- 
tido restrictivo, aplicáíidóse única- 
mente a los casos 'comprendidos en 
su letra; que en las diversas süéé' 
siones a que se refiere la nota del 
que informa falta el título justifica
tivo de la Adquisición; que no se com
prende cómo el Notario recurrente 
dice en la escritura de 12 de Marzo 
de 1917 que se inscribirán previa
mente a favor de los cuatro hijos de 
doña Adelina Ciges cuatro sextas p a r
tos de la finca, único objeto de trans-- 
misión en la herencia de su madre, 
y no ha dé serlo a favor de los sobre
vivientes en la parte que heredaron de

sus hermanos fallecidos, pues la oríai-̂  
sión, de estás inscripciohes* equival-s 
dría a •interrumpir-;el tracto sucesrv^ 
del Registro de lavPrbpiedad, y parÉi 
practicarlas se necesitan Tas declara-# 
clones de heredaros córre^pohdientel^- 
-siendo insuficientes para extenderlaé 
la declaración judicial déi auto de 12 
de Febrero dé 1917, el qué es coh^ 
gruente con la petición de ios inte-t 
rosados y mo puede extenderse 
más que aquello que se solicitaba^ 
que las resoluciones de/esta^Dirección 
general de 23 de Febrero y 16 de 
tubre de 1906 no tienen ninguna apli
cación al caso de esto recurso que se 
discute; que el defecto señalado en 
último lugar, relativo al impuesto ao 
derechos reales, más bien es formal 
que sustancial, y, si se consigno en r̂a* 
nota de! que informa, fué por la in
eludible cblig;ación que tiene el 
gistrador de' hacer constar cuanto^* 
defectos note en los documentos pre-> 
sentados (a pesar de conocer el criw- 
terio de este Centro dé nó poder di-^ 
cho funcionario mezclarse en  j a  formad 
en que estén liquidados,-con tal que 
lleven las notas referentes al Impues- 

, f Yj último, que son de ap li-'
 ̂ cación a este recurso los* siguientes^ 
j preceptos legales: .el artículo 20 det 
5 la ley del Timbre, los artículos 657, 

659, fe61j 912; en-relációii con el 
y '947 del Código civil, .el artículo 20"

; de la ley Hipotecaria y  las resolucio-^
3 nes de este Geritro diréctivo de 27 
I Septiembre de 1906/ 30 . do Enero yí 
¡ 22 de Márzo de‘ 191! t  20 de Julib’
■ de j914-:  ̂ i , * • ' 'P

Resultando que el Presidente de la :
I Audiencia revocó la nota Mel Regis
trador respecto a la suspensión dejá;? 
inscripción de la escritura de manifés- 
tación de bienes, por no haberse pa-  ̂
gado el impuesto de derechos realesl 
por todas las herencias en las épocas) 
en que sucesívaiTiente se han causadó, :̂ 
y la confirmó en cuanto a los demás? 
extremos que comprende; en virtud^ 
de fundamentos análogos - a los ex - 
puestos por el expresado funciona.no, 
agregando que e l : p rim er’ extremo de 
la aludida nota constituye un defec-> 
to subsanable, loda vez qus lo pre-« 
ceptuado en la prim era de las dispo
siciones adicionales a la ley Hipo
tecaria no es aplicable ál caso pre-? 
sente, teniendo en cuenta' la natura -) 
leza del acto en la escritura consig-'’ 
nado, en ateiiciónía íqiíe en la misma^ 
no se valoraron los bienes en quel 
consistan aquellas heréncias. ; ŷ  por> 
tanto, no pueda afirmarse fundada-) 
mente si exceden ó no de las cantida •  ̂

i des fijadas eií dicha disposición; yf 
que, en cuanto al último extremo det 
la misma nota, és de estimar el re-? 
curso interpuesCo, en atención a h a-i 
ber sido liquidada’ la ef^ritura de ma 
nifestación de herencia, presentada 
inscripción y objeto dé! impuesto por 
la oficina correspondiente, y ser sanofi 
criterio y doctrina constante He esfo5 
Centro que Tos Registrkdóres: de íá 
Propiedad no pueden mezclarse en W  
forma en que hayan sido liquidádoa: 
los documentos preséntádos a inscrip
ción, sino que sólo pueden exigir íá* 
presentación de las >cort*espondientés 
cartas de pago o la nota de no estar 
sujetas al impuesto:

Resultando que el Notario aiitori- 
; zante de la escritura de 12 de Marzo' 
 ̂de 1917 recurrió contra el acuerdo' 
anterior, por Tas siguientes razones:^ 
que al disponer la prim era de las 
disposvoioncB rxlícionales dé la ley
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pbtecaria vigente t|üe s^ extendieses 
en papel timbrado de la últim a clase^ 
tanto ia« matrices como las copias do 
fas escrituras da'enajenación o gra
vamen do bienesL inmuebles o dere- 
ohos reales, fué indudablemente para 
facilitar la Gontratación, movilizando 
la pequeña propiedad,, y este propó- 
^ to  del legislador sería ilusorio si 

, los documentos^ base dé estas escri- 
iuras, no disfrutasen; de los beneficios 
(Jé aquéllos; quo el acto de renunciar 
una herencia equivale a la enajená- 
( îún de ésta, y este acto tiene el (ca
rácter de valuable, máxime cuando 
el efecto de lá rénuncia se refleja en 
lá división a la oiiaí la renuncia se 
refiere; que el acta de .r.enuhcia de 
herencia produjo .sus: efectos en el 
expediente de declaración de, herede
ros, y el auto que puso término <s?, 
(licho expediente es el título, base dn 
la msoripoión; que el áctá de renun
cia no es, pues, cálrñcable, por no 
ser requisito esencial, pacra lpracticar 
la i/nscripción del doourhento de refe
rencia; que, indudablemente, y por 
error de copia en el resultando en 
que so relaeiona el auto de declara- 
óiúú de herederos; omiten los nom 
bres de I>elfina, doña. Amparo y doña 
Josefa tSimón Gi^es;: qúe, supóiiiendo 
que las reijolucjónes judiciaiés pue- 
can ser calificadas por lós Registra
dores, no; podrá dudarse del espíritu, 
letra y alcance del últihio párrafo del 
artículo 20 de la ley Hipotecaria; y, 
por último,' que desconoce el informe 
emitido por el Registrador, toda vez 
qu0 en la resolución presidencial no 
seinenciona.:

Resultarido que, im atención a que 
el prim er defecto denlos’ Gonsignados 
en la  caliñcacíóri recurrid'a se; refiere 
al u^o del papel tim brado,'este Cen
tro directivo, en 5 dé Mayo último, 
acordó rem itir en consulta á la D irec
ción general del Timbre el expedien
te gubernativo en cuanto- a dicho ex
tremo, y la expresada Dirección eva- 
c ĵó la misma en el sentido de que la 
escritura de renuncia de'derechos he
reditarios otorgada por D. Francisco 
Simón ante el Notario D. Luis Maes
tre Ortega, en 14 de Noviembre de 
Í916. está sujeta ^1 timbre de diez 
pesetas, fijado en el artículo 20 dé 
la ley del Timbre, y  cpiev en conse
cuencia procede, en cuanto a ese ex
tremo, confirmar Ija nota del Registra- 
Hor de Daimíel y la resolución del 
Presidente de la Audiencia en el re- 
ctirso, por estim ar que la referida 
escritura no puede estar comprendi
da, a los efectos del Timbre, en la 
prim era disposición adicional de la 
t é y  hipotecaria, por no constituir di
cha renuncia acto alguito de enaje
nación de bienes inmuebles b  dere
chos realea b  de particiones de he
rencia •

Vistos los artículoB 402, 450 y 1.05?5 
del Código civil; 30 de la ley Hipo
tecaria y su prim era disposición adi- 
ciónal, y 20 de la ley dél Timbre, y 
las resoluciones de este Centro de 23 
de Febrero y 16 de Octubre de 1906,
3 de Julio de 1912 y 20 de Enero de 
m i :

Considerando, respecto del primer 
defécto, que sin necesidad de diluci
dar si era indispensable la presen
tación do la prim era copia de la re 
nuncia hereditaria otorgada por don 
Francisco Simón IVIiillor para dar a < 
la deolaracion Judicial, babada sobre 
la misma, todo ni valor que • le co- | 
rresponde, basta a los efectos de en- j

t^ncler sometida dicha copia á  lá re 
sultancia de este recurso, tener pre
sente, que ha sido expedida por el 
Notario recurrente, calificada por él 
Registrador de la Propiedad y apor
tada con los demás documentos al 
ex{)édiente para que se declarase la 
suficiencia del timbre empleado: 

Qonsidérando’ que, aun -eiiando las 
ronuRoias do herencia reálizádas opor-. 
timamente en operaciones particíona- 
les pudieran caer dentro de la prime-^ 
ra disposición adicional dé la ley Hi
potecaria, no cabe hacer extensivo 
este precepto a la discutida, por ser 
de cuantía indeterminada, procedien
do, dé conformidad con el parecer dé
la Dirección general del Timbre, exi
gir el de diez pesetas, fijado en el ar- 
tíoirlo 20 de la vigente ley: 

Considerando, en lo relativo a los 
números priihero, segundo y tercero 
de la nota, qué en la escritura de p ar
tición autorizada en Játiva a 12 de 
Marzo de 1917 por el' Notario recu
rrente aparecen los elementos y d a
tos necesarios para inscribir la finca 
descrita a favor de los seis hermanos, 
en el concepto de herederos de sq 
madre, doña Adelina Giges Barberán; 
d^ forma que las transmisiones dis
cutibles y que hán dé examinarse es
pecialmente son las de las cuatro sex
tas partes propias de los hermanos 
doña Délfina, doña Amparo, doña Jo
sefa y doña Adelina Simón Giges, a 
su comunes herederos:

Gonsiderndo que para resolver ’ ei  ̂
problema así planteado, la marcha 
sucesiva del derecho hereditario, o | 
sea la representación y facultades uní- i  

das al carácter de heredero deben dis- | 
tinguirse de la transferencia o trans- ! 
misión real dedos inmuebles inscfi-M 
tos, porque, aunquo la segunda cues- ¡ 

, tióú esté = fundada sobre la primera 
i como 'sobre un supuesto esencial, ño 

hay paralelismo ni rigurosa adapta
ción de grados y consecuencias: 

Gonsiderando, en cuanto a la desig
nación de personas que asumen en 
la actualidad la represéntacióri de 
doña Adelina Giges y de sus cuatro 
hijos fallecidos, que no es posible 
dudar de que todas las facultades se 
hallan reunidas en los sobrevivientes 
doña Francisca y D. Antonio, como 
lo demuestra auténticamente la de
claración judicial de herederos, que 
no obstante su falta de precisión y su 
vulgar redacción, acredita de una m a
nera compendiosa con la fuerza de 
un auto declarativo erga onmes y fir
me, que los hermanos últimamente 
nombrados están capacitados para 
comparecer en nombre de sus causan
tes y para otorgar los documentos pú 
blicos necesarios, a fin de distribuir 
las respectivas herencias:

Gonsiderando, por lo tocante a la 
transmisión hipotecaria y directa de 
las cuatro sextas partes de la finca, 
desde los hermanos premuertos a los 
sobrevivientes, que, sean cualesquiera 
los aumentos de las porciones here
ditarias de aquéllos por s u , falleci
miento sucesivo, tenían los otorgan
tes de la escritura calificada, no sólo 
la propiedad do las dos sextas partes, 
sino la posibilidad de adquirir todo el 
inmueble mediante la adjudicación 
particional de cada cuarta parte ins
cribible de los copartícipes, ya que la 
división de la cosa cfm ún  es de natu-. 
raleza declarativa y basta ser dueño 
de una mínima pafrlo de lo dividido 
para recibir el todo sin necesidad de 
verdadera enajenación por parte de

los copropietarios que renuncian a 
compensación o lo reciben en iñetálico 
o en bienes o derechos distintos: 

Gonsiderando que en él caso preSén- 
te no se trata  de adjudicar a los liér- 
manos Delfina, Josefa y Amparo finó 
cas o derechos reales incluidos en lá 
herencia de la prim er faílecida doña 
Adelina Simón Giges ni a doña Josefa 
y a doña Amparo bienes de la p rer 
muerta doña Delfina, ni, en fin, a 
doña Amparo otros dé doña Josefa, 
sino de autenticar que las cuatro sex
tas partes en la finca des crita, p ro
pias de las hermanas fallecidas, han 
pasado directa e inmediatamente por 
expresa manifestación de sus causa- 
habiéntes y copartícipes doña F rah- 
cisca y D: Antonio, únicos interesa
dos en la herencia a los mismos como 
actuales titulares, con lo cual falta el 
supuesto del párrafo final del artículo 
20 en la transmisión de los' indicados 
acrecimientos, que nunca han estado 
concretados con modalidacl real e ins
cribible sobré la finca en cuestión a 
favor de las premuertas herm anas: 

Gonsiderando, en fin, qué la deci
sión del Presidente dé ía Audiencia 
no ha sido apelada por eí Registrador 
en el extremo referente a la liquida
ción del impuesto de derechos reales;; 
que, por lo tanéft̂ , no debe ser discutido 
en ésta resolución:

Esta Dirección Géneral ha acordado 
declarar, confirmando en parte la pro
videncia apelada, que la escritura de 
adjudicación autorizada por el Nota
rio recurrente se halla extendida con 
arregla a las formalidades legales ^y 
que la prim era copia de la repudiación 
de herencia otorgada por p . Francis
co Simón Mullor no sé halla; expedida 
en eí pgpel timbrado correspondiente.

Lo qué, con devolución del expe
diente originál, comunico á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guárde a Ab L rñucbos años. Madrid, 
23 de Junio de 1919.—-El Director ge
neral; Emilio Diez de Révóiiga.
Señor Presidente de la Audiencia de 

Albacete.

«IBÍSTMIO m  HACIINM

SUBSECRETARIA
El Excmo. Sr. M inistro de Ha

cienda se h a  servido tras lad ar, con 
esta  fecha, a esta  Subsecretaría la 

:Reái orden siguiente:
“limo. Sr,: Ab’sto el expediente 

promovido por D. Nicolás F úster, 
en representación  de la Sociedad 
E spañola de Construcción Naval, en 
el que solicita acogerse a los .bene
ficios del artículo  12, ' le tra  A, del 
Heglamento de 20 de Diciembre 
de 1917, p ára  la aplicación de la 
ley de 2 de Marzo anterior, re la tiva  
a ' la protección de las industrias  
nuevas y desarrollo  de las ya exis
tentes, o sea la  exención de los im 
puestos de Derechos reales y de 
Tim bre por la am pliación de su 
capital, el que por esc ritu ra  de 21 
de Junio de 1918 lo eleva de vein
te m illones de pesetas, por que se 
constituyó la. Sociedad, al de c in 
cuenta m illones de pesetas, con el 
fm de desarro lla r la  indusria  a que 
la m ism a se dedica, creando al efec
to, en Reinosa, un g ran  estab leci
m iento m etalúrgico dedicado a la 
producción de aceros forjados o
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m oldeados y de cobre, bronces y 
latones fundidos, lam inados o es
tirados que no se producen en la ca 
lidad y cantidad necesarias p a ra  l,a 
in d u stria  nacional y que son p re 
cisos para la defensa de la Nación, 
y cuyos productos no se obtenían 
en España con anterioridad a p ri
m ero de Enero de 1914:

Resultando í^que pasado el expe
diente a inform e de la Comisión 
P ro tecto ra  de la prodi^oción nacio
nal, ésta lo emite con fecha 15 de 
Enero últim o en, sentido favorable 
á la petiQ ^n que form ula vD. Nico
lás F úster, a nom bre de la Socie
dad Española de C onstrucción Na
val,, por entender que los nuevos 
m ateria les que ha de producir en 
Reinosa la m encionada Sociedad, 
se hallan  com prendidos en los g ru 
pos A y  B del a rtícu lo  1.  ̂ de dicho 
Reglam ento:

R esultando que la Dirección ge
neral del Timbre, según expresa en 
su dictam en de 24 de Febrero  p ró 
ximo pasado, es de opinión que el 
beneficio solicitado por la referida  
Sociedad sólo puede alcanzar a la 
exención del im puesto de Tim bre en 
lo que respecta  a la esc ritu ra  o to r
gada para  la am pliación del capi- 
tai, pero no, así en lo re feren te  a 
las acciones que han  de em itirse  
como consecuencia de dicha am 
pliación, por oponerse a , ello la ley 
que rige el im puesto:

R esultando que la; Dirección ge
neral de lo Gonténcioso^ por lo que 
se refiere al im puesto de- Derechos 
reales, dictam ina con fecha 31 de 
Marzo últim o en í^éntido favorable 
a la p re tensión  de la Sociedad in 
teresada, estimándola exenta del 
im puesto, en cuanto  se relaciona 

,cori la esc ritu ra  de am pliación del 
capital de 21 de Jun io  de 1918, ex
trem o sobre el cual concreta su in 
forme, no obstante el estudio deta
llado que hace del asun to :

Gonsiderando que el in íorm e 
emitido por la Comisión P ro tecto ra  
de la producción nacional en sen
tido favorable a la p re tensión  fo r
m ulada por la Sociedad E spañola 
de Construcción Naval, es m u y  de 
tener en cuenta p a ra  la resolución 
de este expediente, puesto que di
cho organism o, según determ ina el 
artículo  62 del Reglam ento de 20 
de Diciembre de 1917, dictado para  
“la  ̂ aplicación de la ley < dé 2 de 
Marzo an terior, es el ^llam ado en 
prim er . térm ino a em itir opinión 
acerca de la in terp re tación  y ap li
cación de la citada ley; y como en 
este caso lo hace de conform idad a 
lo solicitado, por entender que ía. 
fabricación d é " aceros eléctricos, de 
grande? piezas de forja , de re íiná- 
cióri y lam inación del cobre; b ro n 
ces y latón, constituye una indus
tr ia  nueva en España, adeimVs de 
que la Sociedad in téresadá ha ciirñ- 
plido con todos los restantes- re 
quisitos que prescribe la' ley para  
obtener los beneficios que la m is
m a otorga, no cabe dudar que tie 
ne derecho a qué se le concedan los 

“ que solicita con arreglo  al a r tícu 
lo 12, le tra  A, del Reglaihérito ci
tado, y ' en su consecuencia, la 
exención de los im puestos de Tirn- 
bre y de Derechos reales; por lo 
que a fec ta -a  la  am pliación del ca-* 
p ita l social, a lo cuál se contrae la 
esc ritu ra  de , 21 de Jun io  de, 1918.
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que queda m encam ada. A parte tam 
bién de que por el artículo  32, A, 
del Reglam ento se consideran p re 
feren tes para  obtener los beneficios 
de la ley las industrias  a que pre^ 
cisam ente se dedica la Sociedad re 
clam ante:

Considerando que la exención 
del impuesto de Timbre, n o . obstan- 
té lo expuesto por la Dirección ge
neral del ramo, debe alcanzar no 
sólo a, l a  esc ritu ra  de am pliación de 
capital de 21 de Junio  de 1918, si-, 
no tam bién a la em isión de las ac
ciones rep resen ta tivas de la m is
ma, según propone Ta Gomisión 
P ro tecto ra  de la producción nacio
nal, pues a juicio de la Interven^- 
ción general, de acuerdo con la doc
trin a  susten tada en expediente an á 
logo,' no cabe sostener que el ca
pital c o n . que una Sociedad mer-: 
cantil se constituye, o con el cual 
se am plía, y cuyo capital ha de 
es ta r represen tado  por acciones, no 
pueda calificarse como un acto de 
funcionam iento y d istin to  com ple- 
tamenté del acto generador de la exis^ 
íéncia de la Sociedad, que, según 
la Dirección del Tim bre, es “sólo” 
el otorgam iento  de la escritu ra, 
siendo a s i qiie no puede concebirse 
la existencia de la Sociedad m er
cantil, sin  los medios económicos 
necesarios “p ara  s u  funcionla- 

m ien tp” :
Cortsiderandó que a m ayor abun

dam iento, los térm inos lite ra les de 
la base 4.“, A, de la ley de 2 de 
Marzo de 1917, o torgan  la exención 
de los im puestos ^de Derechos re a 
les y Tim bre p ara  los actos “todos 
re lacionados” con Ta constitución 
de la entidad de que se tra ta , de 
suerte  que no sólo caen dentro del 
beneficio legal los actos constituí- 
tivos de las Sociedades tomado el 
vocablo en su acepcién más res
tringida, sino tam bién los actos 
“re lacionados” con la constitución  
de aquéllas, puesto que excluye toda 
duda acerca de si la form ación del 
capital pór medio de la em isión de 
acciones está  exento del T im bre; 
pues aun  en la h ipó tesis que de
fiende la Dirección del ram o no es 
posible niegue que esa  em isión es 
un  acto relacionado con la consti
tución, ‘ y en el caá® p re sen il tan  
relacionado, que sin él, s to  la am 
pliación del capital, podría la GonS- 
tru c to ra  Naval ;dedicarse a  las 
operaciones industria lés calificadas 
por la Gomisión P ro tec to ra  y por 
el M inisterio dé la óGuérra, como 
com prendidas eíi ía citada ley: 

Considerando que por lo que fe.s- 
pecta a  la exención del im puesto 
de D erechos reales, se ha lla  c la ra 
m ente dem ostrado por la  ̂D irección 
•¿general de lo Contencioso el dere
cho que asiste  a la Sociedad .recia- 
m anté p ara  gozar fie los beneficios 
que concede la ley, al encontrarse 
dentro de las prescripciones de la 
m ism a, por lo qué hace yeferencla 
a la  esc ritu ra  de am pliación del 
cap ita l social otorgada en' 21 de 
Jun io  de 1918,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuer
do con lo inform ado por la Gomi
sión P ro tec to ra  de la producción 
nacional, la Dirección general de 
lo Contenciosó, la Intervención ge
nera l y, en parte, por la del Timbee, 
se ha servido acceder a lo so licita
do por D. Nicolás F ú ste r y Rome

ro, en nom bre de la Sociedad Es 4 
pafíolá de Gonstriiceióu Naval, y e a  
su consecuencia declarar exenta a 
la m ism a de los impueetos de Doy 
rcchos reales y  Tim bre por la am-^ 
pliación de su  capital para  ios ñneh 
que quedan expresados, de confoiv; 
midad con el artícu lo  42 del ñeglaA 
m entó que puso en eiecución la ley,;

De Real orden lo digo a  V. I. para 
conocimiento y démM  efectos. Dioa 
guarde a V. I. muchos añca,—iJadridj 
6 de Julio de 4919.—Gierya.
Señor Subsecretario  de este Minis^ 

to rio .” V ’ ; ^
Lo que se publica en ©áte períA^ 

dico oficial a i las efectos de ló d is
puesto  en el p á rra fo  segundo cifel 
artícu lo  54 del Reglam ento de 20 
de Diciembre de -1917.

El Subsecretario, J. Montesinos.  ̂ j

Vista la instancia presentada ei| 
este Ministerio por D. hYanciscu Map-? 
tínez Gámez en solicitud de beneñciod 
de la ley de 2 de Marzo de 1917 
bre protección a las industrias niievaé 
y desarrollo de las. ya existentes.

Resultando que, leiguiendo ei orden 
de presentación de esta clase de 
tancias, h a . corréspcndido a la men
cionada el número 253:

Gonsideraiidó que; según lo dispues
to en el párrafo 4,<> do la base 12 
de la re/ferida ley,'Siempre que se sa- 
lieiten auxilios de. los comprendido^ 
en ios apartados a) y  b) áQ ta basé'3,* 
deben publicarse los ánimoios c<¿ 
rr.espondientes  ̂en iá Gagiüta de Ma- 
DiiTD y Boletín Oficial de la provinoiá 
donde se haya .de establecer la .indusr 
tria  para la que se solicitan auxilio!, 

Esta Subsecretaría así ló ha acor^ 
dado, haciéndose la presente publica^ 
ción, a fin ele que los que se consi
deren perjudicados con la concesióá 
de los beneficios solicitados 
en el plazo de veinío días, cuhtadiA 
desdie la fecha de esta pubiicacióií, 
fomuíar las correspondientes pro
testas, exponiendo lo que estimen con
veniente a sus intereses.

■ ' Número 253. :
í^echa de entrada,en  el Mmisterí!,’ 

7 de Julio de 191^.
Peticionario, D. Francisco MartíneiB 

Gámez.
Industria que trhta de establoéor 

am pliar: Fundación ' de una haci.enda 
en la Guinea contiuentah espaík)|a 
para explotar los productos de aquel 
país y remitirlos a la Península, ■ 

Auxilio qpe solicita: Un préstamo 
de 80.000 pesetas, facultando al Go
bierno para que, en garantía de qbÍíí 
préstamo, hombre un representaxife 
en aquella región y otro en el puihb 
de desembarco de ios productos, pana, 
que intervenga en eT envío^ y venlá 
de los mismos., • . ■

Los escritos de pimteeta deberá!» 
presentarse dentro del plazo 
dó, y por duplicado, en las Delega
ciones de Hacienda o, en.la Bubs¿orela- 
ría da este Ministerio. - ' t

Madiid, 15 de Julio de. 19i9.—El 
Subsecretario,; J. Montesmos.

®HISrE8I t  8B mSTtBCCRÍS m u u
í  lEllAS ATO

SUBSEC|l£TAIItA
En eumplimiento de lo dispuesto en 

la Real orden de 14 del eorneníe mes



de ¡IÉádrid>ISÍúm. 198̂
y ¿ña, en • vírtüd dfe la cual- cfiicdáh 
Agregadas á-la. oposición anuiíciada en 
tiarno 'd e  . auxiliaras para 'p roveer la 
Gatedraí♦ de • iie^_gua francesa del Insti~ 
futo Génerai -j TécÜioo de Hpelva, la 
de igual asígüatura- de- los Institutos l 
G'enerales y Técnicos de Guanea,.,Jerez ' 
de la  Frontera, y Gerona, -y de.cónfor-* 
n^dád’tcoú lo eát-aMeeido en el artícu - . 
le-.4.o^del Reglamento^ de oposiciones 
de R.de Abril de Í9T0, se añuncia con- - 
^ncato’ria especial respecto de las ú l- 
timas vacantesV del ios Institutos de : 
Cuenca, Jerez de lá EYonterb y Gero- i 
na, concediéndose el plazo de un mes ' 
a*!-contar .'desde^Ta, pübli este í
anuncio en la Gaceta, para que/pue
dan solicitarla . los‘ que estén en con- ' 
éicioües y aspiran m ellas,  ̂ previniéii- v 
áose que 'ios presentados en la prime-^ 
ra  canvQcátoría tienen ópción/a ésta y 
a cuantas pudieran agregarse, y los
f e soliciten ésta no. tienen derecho a • 

prim era anunciada si- np la solici- ¡ 
(rárdn dentro del pía^o^ regíainéñtarío. - 
' ■ Este aiiuncío,, de 'aoperdo con, lo que 
piúcéptúa el aHíóufo 5.? del expresa
do' Reglanóeiíto, se 'inserlará en el Bo- 
leUn 'Qficiql^:áQ data 'Ministerio y  ofi- 
tóales vdo provincias^ así como en los 
la&on'6s de ariunoid de los Institutos,. í 

Madrid, 14 de - Julió, de • 1919.—E) i 
Subsecretario, Martínez Ruiz. . V

' ' ' • ' r l ■ ' i  :— ■ . i

del plazo de la conTocatoriá, ep una 
Administración de Correos, el pliego 
certifícadó que contenga su instancia 
y los expresados documentos y tra 
bajos.

El día que los aspirantes deban p re
sentarse al Tribunal para dar comien
zo a los ejercicios ■entregarán al P re
sidente un trabajo de investigáción o 
doctrinal propio y el programa de la 
asignatúra; requisitos sin los cuales 
no podrán'ser admitidos a tomar parte 
en las oposiciónes.

Este anuncio deberá publicarse en 
los Boletines Oficiales de las provin- 
eias y en ios tablones de anuncios de 
los Establecimientos docentes; lo búal 
se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan desde luego que 
así se verifique sin más que este aviso.

Madrid, ,14 de Julio de 1919.—El 
Subsecretario, Martínez ■ Ruiz.

 ̂ En ■cumpymie.ntf) de Ío, prevenido ■ 
Reál^ orden de esta: íeoba, esta i 

Subsecretaría ■ ,,h.a dispuesto * que , se ' 
^iulncien p^ra su prpvisión en propie- ■ 
dad, ,al Aufnb de oposición libre, las 
jpá&edras vacantes de liengua y L ite
ra tu ra  oasteliaha.de ¿osTústitutos Ge- \ 
néraies y Técnicos-, de Gijón! y Soria, 
dotadas c ó ñ , ol Sueldo anual de 4.O0b

,ParA spr ádmiUdo a, estas oposicip- i 
feqüieren las condiciones sí- ! 

guientes- exigidas en eTartículp 6,;» del, 
Reál decreto de 8 de Ábril ,dé "1910:

' 1 /  ;Ser español, a no éslar dispen
sado de este requisito con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 167 de la ley 
de Instrucción Pública de 9 de Sep
tiem bre de 1857. • "i u '

2.  ̂ No hallarse fel aspirabte iñcá- 
^f)acitado para .ejercer cargo público.

3.* Haber cumplido veintiún años 
de edád. ' '.

4.̂  T eñer.el título correspondiente 
para el désémpeñD de la vacante d el 

''Certificado de aprobación de todas las
asignaturas de la Facultad correspon
diente pero entendiéndose que el opo
sitor qué ' Obtuviese la plaza no podrá 
tomar posesión de ella sin la presen- 

..tación. del referido título académico, 
cu y a s' condiciones habrán de acredi
tarse aíites d's términar el plazo de la 
convocatoria.'

La apreciación de estas condiciones 
^.-corresponde exdlusivainente al Minis

terio de Instrucción .Pública y Bellas 
A rtes.’

' Loá aspirantes presentarán sus so-'i 
licitudes en este Ministerio, en él iré- ! 

■ prorrogable término de dos meses, a 
contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , ■ 
acompañadas cíe los documentos que 
justifiquen su capacidad legal, pudien- 
do también acreditar los méritos y 
servicios a que se refiere el artícu
lo 7.0 del Reglamento de 8 de Abril 
d e .,1910. í- . ■ í'-' v. ,

4  los áspfrárites'que residan fuera 
de Madrid les bastará acreditar, me- 

* dianie recibo, haber ehtregadó, dentro

Esto ‘ anuncio deberá, publicarse en 
I los Bolétines Oficiales de las 'p rov in - 

cias y en ios tablones de anuncios de 
t los Establecimientos docentes; lo cual 
/ se advierte para que las Autoridades- 
> respectivas dispongán desde luego que 
' así se Verifique sin inás qué este aviso.

Madrid, 14 de, Julio de 1919.̂ — Ê1 
Subsecretario, Martínez Ruiz. ’

tEn cumplimiento de lo prevenido 
en la Real orden de esta fecha,: esta 
Subsecretaría ha dispuesto que se 
anuncie para su provisión en propie
dad, al tu rn a , de oposición libre, la 
Cátedra vacante de Física y Química 
del Instituto; Gemeral y Técnióo de 
Pamplona, dotada con el̂  súeldo anual 
de 4.009 pesetas.
-P ara  ser admitido a estas oposicio

nes se requieren las condiciones si
guientes, exigidas en el artículo 6.° del 
Real decreto de 8 de Abril de 1910:

1.̂  Ser español, a no estar dispen-^ 
gado de este .requisito con arreglo. a lo 
dispuesto en el artículo 167 de la ley 
de. Insírucción Pública de 9 de Sep
tiembre de 1857. .
. 2.“ , No hallarse el aspirante inca- 
pac|iaáü para ejercer cargó público.
- 3.* Haber  ̂cumplido veintiún años 
de ^dad, /r

 ̂ I.*", Tener el título correspondiente 
para el desempeño de la vacante o el 
certificado de aprobación de todas las 
asignaturas de la FacuhfáLNcorrespon- 
diente; pero entendiéndose que el opo
sitor que obtuviese la plaza no podrá 
tomar posesión de ella sin la presen
tación del referido título académico, 
cuyas condiciones habran de acredir- 
tarse antes dé term inar el plazo de la 
convocatoria.

La apreciación de estas condiciones 
corrasponde exclusivamente al Minis
terio. de Instrucción. Pública y Bellas 
Artes.

Los aspirantes presentarán sus  ̂ so
licitudes en este Ministerio, en el im
prorrogable término de dos meses,, a 
contar desde, la publicación dê  este 
anuncio en la Gaceta de Madrid, 
acompañadas de los documentos que 
justifiquen su capacidad legal, pudien- 
do también acreditar los méritos y 
servicios a que se refiere el artícu
lo 7.» del Reglamento de 8 de Abril 
de 1910.

A los aspirantes que residan fuera 
de Madrid les bastará acreditar, me
diante recibo, haber entregado, dentro 
del plazo de la convocatoria, en una 
Administración de Gorreos, el pliego 
certificado que contenga su instancia 
y los expresados documentos- y tra 
bajos.

El día que los aspirantes deban p re
sentarse al Tribunal para dar comien
zo a los ejercicios entregarán al P re
sidente un trabajo de, invesligación o 
dípctrir^l propio y el'program a de la 
ásígnatara; requisitos sin los cuáles: 
no podrán ser admitidos a tornar parte  
en las 'oposiciones.

En cumplimiento' dé lo prevenido 
en la Real orden de esta ̂ echa, esta 
Subsecretaría ha dispueáBI ’ que se 
anuncie para su provisión en propie
dad, ah turno de oposición libre, la 
Cátedra vacante de Lengqa francesa 
del Instituto Genera! y Técnico de Lá 
Laguna (Canarias), dotada con él suel
do anual de 4.000 pesetas. ^

Para ser admitido a estas oposicio
nes se requieren, las condiciones si
guientes, exigidas en él artículo 6.0 del 
Real decreto de 8 de Abril de 1910:

1.* Ser español, á lio estar dispen
sado de este requisito con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 167 de la ley 
de Instrucción Pública de 9 de Sep-^ 
tiembre de 1857.

2.̂  ̂ No hallarse el aspirante inca
pacitado para ejercer cargo público.

3.  ̂ Haber cumplido veintiún años 
de edad. '

4.*̂ Tener el título corre'spendiente 
para el desempeño de la vacante o el 
certificado de anrobación de todas las 
asignaturas de la Facultad correspon
diente; pero entendiéndose que el opo
sitor que obtuviese la plaza no podrá 
tomar posesión de ella sin la presen
tación del referido título académico, 
cuyas condiciones habrán de acredi
tarse antes de term inar el plazo de la 
convocatoria.

La apreciación de estas condiciones 
corresponde exclusivamente al Minis
terio de Instrucción Pública y Bellas 
Artes.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en este Ministerio, en el im
prorrogable término de dos meses, a 
contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid, 
acompañadas de los documentos que 
justifiquen su capacidad legal, pudien- 
do también acreditar los méritos y  
servicios a que se refiere el artícu
lo 7.0 del Reglamento de 8 de Abril 
de 1910.

A los aspirantes que residan fuera 
de Madrid les bastará acreditar, me
diante recibo, haber entregado, dentro 
del plazo de la convocatoria, en una 
Administración de Correos, el pliego 
certificado que contenga su instaneia 
y los expresados documentos y tra 
bajos. ^

El día que los aspirantes deban pre- 
sentarse^al Tribunal para dar comien
zo a los ejercicios entregarán al P resi
dente un trabajo de investigación o 
doctrinal propio y el programa de la 
asignatura; requisito^', sin los cuales 
no podrán ser admitidos a tomai‘ parte 
en las oposiciones.

Este anuncio deberá publicarse en 
los Boletdnes Oficiales de las provin
cias y en los tablones de anuncios de 
los Establecimientos docentes; lo cual 
se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan desde luego que 
asíee  verifiqué sin más que este aviso, 

í Madrid, 14 do Julio de. 1919.—El 
I Subsecretario, Martínez Ruiz.
i  ̂ \ , ,

 ̂'liaip. “GráScat 6


